
CONCEJO DELIBERANTE 

EXPTE, 8451-B-2425 LA PLATA, de diciembre de 1990 

El Concejo Deliberante en su Sesión Qr- 

dinaria Ne 34, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo si 

guiente: 

ORDENANZA ' 

ARTICULO 12: Modifícase la Escala de Módulos de los Artículos 74 y 79 

=———-- ———- de la Ordenanza 6147, Capitulo IIT, de la Sanidad e Higie 

, 4 : 4 - 
ne en la vía pública de la siguiente forma: 

ARTICULO 74: de 15 a 1000 módulos 

ARTICULO 79: de 15 a 1000 módulos 
R .- q 
inuacion de los ARTICULO 29: Incorporase a Co 4 y 79 

a aa aa ON CU . 

med 

ALBSERTO AVELINO MAYA 
PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 



LA PLATA, 2 de Enero de 1991,- 

Camplase, regístrese, dése al Boletín Muni- 

cipal y archívese. 

LA PLATA, 2 de Fnero de 1991,- 

Registrada en el día de la fecha, bajo el nú- 

mero SIENE MEÉ SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO (7.641).— — — —< — 


